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P O D E R P U B L I C O 

R A M A L E G I S L A T I V A NACIONAL 
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(Diciembre 18) 

por la cual se reorganiza la carrera de Oficiales de las 
' Fuerzas Militares. 

El Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Disposiciones Preliminares. 

, Artículo I o La? Fuerzas Armadas están constituidas 
por las Fuerzas Militares y la Fuerz,a de Policía. . � 

Artículo 2' Las Fuerzas Militares son las organiza-
ciones instruidas y disciplinadas conforme a la téc-
nica militi.r, y constitucionalmente destinadas a la 
d'efensa de la soberanía. nacional y de las institucio-
nes patrias, y están constituidas por el Ejército, la 
Armada y la Fuerza Aérea. 

Artículo 3o Por medio de este Estatuto se regula 
lo eoncérniente a la carrera profesional de los Ofi-
ciales dé las Fuerzas Militares y sus prestaciones. 

'Parág-afo. La carrera profesional de los Oficialas 
de las Fuerzas de Policía se regula por estatutos es-
peciales. 

TITULO I 

De la Jerarquía, Clasificación, Ingreso, Formación 
, y Ascensos. 

CAPITULO I 

De la Jerarquía. 

Artículo 4° El Presidente de la República, de anuer-
do con el precepto constitucional, es el Comandante 
en Jefe de las Fuerzas Armadas, función que puede 
ejercer directamente o por conducto del Ministro 
de Guerra. 

Artículo 5? La Jerarquía de los Oficifles de las 
Fuerzas Militares, comprende los siguientes grados en 
escaJa descendente: 

EJERCITO Y FUERZA AEREA 

Oficiales Generales. 

General 

Mayor General. 
Brigadier General. 

Oficiales Superiores. 

Coronel. 
Teniente Coronel. 
Mayor. 

Oficiales Subalternos. 

C; pitan. 
Teniente. 
Subteniente. 

A R M A D A 

Oficiales de Insignia. 

Almirante. 
Vicealmirante 
Contraalmirante o Brigadier Genere.! de Infante-

ría de Marina. 

Oficiales Superiores. 

Capitán de Navio y Coronel de Infantería de Ma-
rina. Capitán de Fragata y Teniente Coronel de 
Infantería de Marina. 

Caoitán de CoibeU. y Mayor de Infantería de 
Marina. 

Oficiales Subalternos. 

Teniente de Navio y Capitán de Infantería de 
Marina. 

Teniente de Fragata y Teniente de Infantería de 
Marina * 

Teniente de Corbeta y Subteniente de Infantería 
de Marina. 

Artículo B° La planta de Of'cíales* de las Fuerzas 
Militaies será* fijada por el Gobierno. 

Artículo 7o Para efectos de p estaciones sociales, el 
grado de General,, conferido por el Gobierno con an-
teriorided al año de 1953, corresponde al de Briga-
dier General, y el de Teniente General al de General, 
que por esta Ley se est:blece. 

CAPITULO I I 

De la Clasificación. 

Artículo 8° Según sus funciones, los Oficiales de las 
Fuerzas Militares se clasifican así: 

a) Combatientes. 
b) Servicios. 

1° Ejército: 

2° Armada: 

a) Cuerpo General. 
b ) Cuerpo General Esrecial. 
c) Cuerpo de Servicios. 
d) Cuerpo de Infantería de Marina. 

3o Fuerza Aérea: 

a) Oficiales Combatientes de Vuelo. 
Tripulantes Pilotos. 
Tripulantes Esnecialistas. 

b) Oficíeles de Apoyo de Vuelo. 
Servicios. 
Técnicos. 
Infantería de Aviación. 

Parágrafo. El Gobierno clasificará a los Oficiales de 
las Fuerzas Militares, de eonfo.midad- con las dispo-
siciones del presente Capítulo. 

Artículo 9o Son^ Oficiales Combatientes, del Ejército, 
los egresados de las Escuelas de formación de~Oficiales 
que edupan, instruyen y comandan las tropas de las 
diversas Armas y cuya misión es la de planear, diri-
gir y conducir operaciones.de combate. 

Artículo 10. En la Armada son O'ficiales del Cuerpo 
General, los egresados de las Escuelas Navales, prepa-
rados para ejercer el mando en la totalidad de los es-
calones de la Jerarquía Naval. 

Son Oficiales del Cuerpo General Especial, los ca-
pacitados para ejercer el mando de todos los' escalones 
de la Je^rrquía Naval, exceptuándose los de las Uni-
dades a Flote y los que impliquen conducción de ope-
raciones navales. 

Son Oficiales del Cuerdo de Servicios, los especiali-
zados y graduados con título académico en Institutos 
Navales o Facultades aprobad: s por el Gobierno; ca-
pacitados ,pr-ra ejercer el mando únicamente en or-
ganismos técnicos y adminitrativos. 

Son Oficiales del Cuerpo de Infantería de Marinr, 
los egresados de las Escuelas Militares o Navales, ca-
pacitados para eje~cer el mando de operaciones y agru-
paciones de esta Arma. 

Artículo 11. Fn la Fuerza Aérea son Oficiales Com-
batientes de Vuelo, los que se fo man en la Escuela 
Militar de Aviación y están preparados esencialmente 
p?ra el mando y conducc'ón de operaciones aére:s y 
para el eiercicio de los Comandos de Unidades en el 
aire, como de organismos aéreos y terrestres. 

Son Oficl:les Tripulantes Esnecialistas, los que cum-
plen fanciones accesorias en las operaciones aéreas, a 

bordo de aeronaves militares para su conducción y 
empleo. 

Estos Oficiales pueden ser Navegantes, Bombarderos, 
Aerofotcgrafos, Ingenieros, Paracaidistas o de otras es-
pecialidrdes necesarias para el empleo de la Fuerza. 

Son Oficiales de Apoyo de Vuelo, los que procedan 
de las Escuelas Militares de Aviación o Militar de Ca-
detes, o de las Facultades aprohadas por el Gobierno, y 
tienen conocimientos especiales que los capaciten en 
las actividedes técnicas, de servicios, defensa y segu-
ridad. 

Parágrafo. Los Comandos, Direcciones o Jefaturas d-3 
los organismos y unidades técnicas, podrán ser ejer-
cidos por Oficiales Técnicos. 

Artículo 12. El Gobierno seleccionará dentro del 
personal de Suboficiales Técnicos de la Fue"za Aérea, a 
quienes por sus condiciones militrres, experiencia y 
conocimientos, puedan ser preparados como Oficiales 
Técnicos en las Escuelas de Aviación Militer. 

Artículo 13. Son Oficiales de' Infantería de Avia-
ción los que proceden de la Escuela de Aviación 
Militar o de la Escuela Militar de Ccdetes, destinados 
a instruir y comandar las t-onas de vigilancia, segu-
ridad y defensa de las instalaciones aéreas. 

Artículo 14. Los Oficiales rctualmente en servicio, 
que no provienen de las Escuelas de Preparación para 
Oficiales ni de las Universidades, o sea los Técnicos 
la Fuerza Aérea y los de Clases y Auxiliares de la 
Armada, pod'án ;scender así: 

Hasta el grado de Mayor, los Técnicos de la Fuerza 
Aérea; 

Hasta el grado de Teniente Primero, los de Clases 
de la Armada, y 

Hasta el erado de Crpitán de Fragata, los Auxilia-
res de la misma Fuerza. 

Artículo 15. Son Oficiales de los Servicios de líS 
Fuerzas Militares, todos aquellos que operen dentro 
de la Organización Militar, con el obieto de satisfacer 
las necesidades tccniccs o administrativas de las Fuer-
zas Militares. 

Parágrafo Io Se consideran Oficiales de los Servicios 
de las Fuerzas Militares, los de Intendencia, Material 
de Guerrr, Reclutamiento y Movilización, Justicia, Cul-
to. Sanidad, Veterinaria, Ingeniería, Arquitectura, Qu.'-
mica y Física, siempre que estén escalafonados. 

Parágrafo 2o Los Oficie les de los Se-vicios podrán 
ejercer el mando militar inherente a las Jefaturas 
o Direcciones de los organismos técnicos o adminis-
trativos y de las formaciones de servicios de las Fuer-
zas Militares. 

Artículo 16. Los Oficiales Combatientes de las Fuer-
zas Militares que. ñor cambio de Fscalafón, pa>;en a los 
Servicios, no podrán escalafonarse nuevamente como 
Combatientes. 

Artículo 17. Los Oficia'es denlas Fuerzas Militares 
hasta el grado de Teniente, inclusive, o su equivalen-
te en la Armada, podrán cambiar, por una sola vez, 
de Arma o Servicio en el Ejército, de Cuerpo en la 
Armada y de especialidad en la Fue"za Aérea, como 
también pesar de una Fuerza a otra, prdvio con-
cepto c'el Comando de la respectiva Fuerza y de la 
Junta Asesora del Ministerio-de Guerra. 

Articu1o 18. Los Oficiales de las Fuerzas Militares, 
para regenta'- cátedrrs en las Escuelas, Institutos o 
Centros de Preparación Militar, deberán haber efec-
tuado cursos especiales y poseer títulos de estudios mi-
litares o académicos, y ser de reconocida preparación 
profesional. Del eje"c'cio del profesorado se dejará 
constancia en el Escalafón. 

CAPITULO I I I 

Dei ingreso, formación y ascenso de los Oficiales 
de las Fuerzas Mi'itares. 

Artículo 19. Para ingresar a las Fuerzas Militares, 
como Oficial, es condición indispensab'c ser colombia-
no de nrcimiento. 

Artículo 21 Les nombramientos y ascensos de los 
Oficiales de las Fuerzas Militares, se hacen por el 
Gobierno de acuerdo con las disposiciones de esta Ley. 
A partir del mes de junio de mil novecientos sesenta 
(1960) los ascensos se producirán anualmente en los 
meses de junio y diciembre únicamente. 
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Art'culo ?1. El ascenso da Icn, Oficiales de las Fuer-
zas Miiitrres implica, los conocimientos profesionales 
propios de su grado, ,'la preparación fundamental en 
su especialidad, una cijHura, general en hv^nanidade?, 
el carácter,,Ip gptitud y la pulgr id id requer ios para 
desempQj.im;,-sup funcioiijQs, j¡r las condiciones-.legales 
que la Institución exige. 

Art'culo 22. Los ascensos se confieren a los Oficia-, 
les de las Fuerzas Militaros en actividad, de modo in-
variable dentro del orden jerárquico, y sólo se otorg.-.n 
para continuar en el servicio activo, siempre que haya 
la vacpntc respectiva. 

Ait ículo 23. Fíjase el siguiente liemeo mín imo de 
servicio en cada grado de las Fuerzas Militares, p i r a 
ascender al inmediatamente superior, así: 

De Subteniente a Teniente o su, equivalente 
en la Arnr, cía 4 años. 

De Teniente a Capitán o, su equivalente en 
la Armada i 4 años. 

De Capitón a Mayor o su equivalente .en 
la Armada 5 años. 

De Mayor E, Teniente Coronel.o su equiva-
lente en lti Armada 4 años. 

De Teniente Cí-"}iel a Coronel o su equiva-
lente en la mada 4 años. 

De Coronel a Drigadier General o su equiva- . 
lente en la Armada 4 años. 

De Brig-dior General,a. Mayor General o su 
equivalente en la Armada. . 3 años. 

De Mayor' General a General o su equiva-
lente en la' Armada 3 años. 

Parág"r£o El aumento de un rño de servicio en los 
grados de Subteniente y Coronel, o sus equivalentes 
011 la' Armada, só'o regira rara quienes obtengan di-
chos grados con posterioridad a la fecha de vigencia 
de esta Ley. 

Artículo 21 Para obtener el grado de Subteniente 
Combat ;enle en el Ejército, o en la Fuerza Aérea, ,v 
de Teniente, de Corbeta o Subteniente de Infantería 
de Marina en la Armada, es requisito indispensable ha-
ber cursado y aprobado los estudios reglamentarios 
en las respectivas E^cuelis de Cadetes, y ser propuesto 
para tal g:ado por el Director o Comandante del Ins-
tituto. 

Artículo ,25. Los Oficiales de los Servicios o de Apo-
yo de Vue'o. p-oeederán de-las Escuelas de Forma-
ción prrn Oficiales o de las Universidades aprobadas 
por eí Gobierno, una vez terminados los estudios uni-
versitarios o seleccionados dentro de los profesiona-
les titulados, mediante el lleno de los requisitos que 
para tal efecto establezca el Gobierno. 

También pueden inscribirse en el Escclafón de los 
Servicios, los Oficiales Combatientes que hayan obte-
nido título unive sitario. 

Art'culo 2G. Los universitarios no titulados a que se 
refiere el articulo anterior, serán escalafonados con el 
tarado de Subteniente o su equivalente en la Armada, 
previa la aprobación de un curso de Instrucción Mili-
lar. El título unive-sitario es condición indispensable 
para a-condcr al grado inmediatamente superior. Si 
el Oficial acredita subtítulo universitario, podrá , sel-
ascendido antes de los cuatro (4) años. 

Artículo. 27: Los profesionales titulados a are se 
refiere el artículo 25 serán inscritos en el Escalafón 
-respectivo ep el. erado de Capitán o su equivalente 
en la Armada, y sólo podrán ascender, de acuerdo con 
los lionv'os. mínimos de servicio en cada grado, cum-' 
pliendo los demás requisitos establecidos en esta Ley, 
orevia observmcia de las siguientes condiciones: 

a) Que hayan servido un mín imo de cuatro (4) años 
en las Fue zas Militares; 

b) OUIÍ nn sobrepasen la edad de 35 años, y 
c) Qüc soliciten su .inscripción en' el Escalafón res-

pectivo y seari aceptados por el Gobierno, orevio Con-
cepto favor; ble de la Junta Asesora del Ministerio de 
Guerra. 

Artículo 28 I os Sacerdotes ,que hubieren servido en 
las Fue'~/"s Milita es -durante un año como Capella-
nes Auxiliares,', podrán sqr'incorporados en el Escala-
fón corpo Oficiales de Culto, con el grado de Teniente 
0 su equivalente ,en la Armad: , de acuerdo con la 
reglamentación que expida e l .Gobiérpp. -, 

Art-'ci^o 29. Para el ascenso de los Oficiales Comba-
tientes en el Eiército. se exige como requisito espe-
cial el servicio de t ovlas, así: Subteniente, 2 años co-
mo Instructor; Ten ;entc, ,2, años como-.Instructor; Ca-
pitán, 2 años como Comandinte de Unidad Funda-
mental-, Miyor , I año como Segundo, .Comandante da 
Unidad Táctica o KccueJa- de .Pr'e^arrción, o como-
Comandante de Batallón o Grupo; Teniente Coronel, 
1 año como Comandante ,de Brtallón-o -Grupo, o Di-
rector de Escuela de Preparación Militar;; Coronel, 1 
año como Comandante de Brigada, Director de la J5s-
cueia ,S/Iil;tar de Cadetes, ,o Comandante.de Centro de 
Prepar; c'ón Militar. 

Parági ; fo I o Quedan exentos.de este requisito., los 
Capitanes, Mayo-es y Tenientes Coroneles que pon an-
terioridad.a la, vigenciaide la presente Ley, tengan! tres 
(3) o más años .de antigüedad en el grado. � 

Parágr; fo 2o Los Oficiales de las Fuerzas Militares 
que dé'sc'mpoñtín cargos de mando de -tropas asigna-dos 
a Oficíales de mayor graduación,vdentro, de. la orga-
nización Milit; r, cumplirán en éstos-'el .requisito de 
cargo exigido, de acuerdo con lo preceptuado en este 
Estatuto, p u a el ascenso al grado inmediatamente su-
perior. 

, Parágrafo 3o Los Oficiales--de Jas Fuerzas Milita-
res que hayan obtenido u obtengan el primer púesto 
en los cursos de -Comando de Estado-iMayor',,-; ten-
drán. derecho a qué se les exima en un (1) año el re-
quisito de mando., de tropas-eje que trata' el' presente 
articulo.;,. 

Artículo" 30. Para el ascenso dé- los Oficiales t.de"1 

Cuerpo General y del Cuerpo General Especial de 
la Armada, se exige como requisito especial un tiempo 
mínimo de embarque de la mitad del tiempo de servi-
cio en cída -grado; hasta el grado de Capitán de Cor-
beta, .inclusive.- . ,, 

Parágrafo. Quedan exentos de este requisito los Te-
nientes .de Navio-yi los Capitenes.de Corbeta, que con 
anterioridad a- la vigencia de la presente Ley" tengan-
tres (3) o más años de antigüedad en el grado. 

Artículo 31. Los Oficiales Tripulantes Pilotos de la 
Fuerza Aérea, pfira ascender i a -los grados inmedia-i 
tamente sttperiQtes has ta el,: de Coronelrinclusive, de-
berán volar un tiempo mínimo de 50 horas anuales; y 
los Oficiales Tripulantes, Especialistas .un mínimo. 'de 
25 hor<s anuales. 

Artículo 32. .Los estudios que .requiere la carrera mi-
litar, de acuerdo con esta Ley, se efectuarán* necesa-
riamente en los Centros o Escuelas de Instrucción Na-
cional, y los estudios técnicos o de especializaeión en 
las Universidades T> Institutos del país, o del Exte-
r ior/de acuerdo con las necesidades1 de cada Fuerza., 

Artículo 33. Para ascender al grado de Teniente o ra 
equivalente en la Armada, .se requiere, además de las 
condicionas establecidas en-este Estatuto, hacer y apro-
bar el curso de capacitación respectivo. 

Artículo 3i. Para ascender al grado de Capitán o su 
equivalente en la Armada, se requiere, además de las 
condiciones establecidas en el presente Fstatuto,-hacer 
y aprobcr el curso, básico" de capacitación respectivo. 
, Los Oficíales Técnicos de la Fuerza Aérea deberán 
ap-ob.ar el curso básico de capacitación profesional. 
� Artículo 35.-Para ascender al grado de Mayoi', o su 
equive lente en la' Armada, se requiere, además de' las 
condiciones establecidas en el presente Estatuto, hacer 
y aprobar el curso avanzado de capacitación respec-
tivo. 

, Los Oficiales Técnicos de la Fuerza Aérea, a oue so 
refiere el artículo 14 de esta Ley, podrán ascender has-
ta el grado de Mayor Técnico mediante el cumpli-
miento de los siguientes requisitos: 

lalmirantes que tengan, un mínimo de tres (3)'años drt 
¡sérvicio en el grado,' 

� Artículo 42. Para ascender.<al grado' dé General o al 
de Almirante, al Gobierno .escogerá librerhente entro 
los Ms-yor'es Generales y Vicealmirantes, que tetegan 
un jnínimo \de tres <&) años de servicio eir el ,-gfado,. 

Artículo 43. Los Oficiales de las Fuerzas Miíitá'fes, 
mediante el .cumplimiento de los requisitos '.djÜgido-s 
en esta Ley, podrán ascender en la siguiente forma: 

I o Ejército. � -

a) Oficiales Comb: tientes, hasta el grado de Ge-
nere 1, 

�b) Of ;ciHes de les Servicios, hasta el grado- de Bri-
gadier Generi l . 

2o Armada. 
e i 
a) Oficiales del Cuerpo General, hasta el grado de 

Almirante ; 

b ) Oficialías del Cue-po General Especial-y Cuerpo 
de los-Servicios, hasta el' grado de .Cóntraaimi--
rante, y 

c) Oficiales del Cuerno de Infantería de Mar i na 
hasta el grado ele Brigadier Generc.li 

3o Fuerza Aérea. 

a) Oficiales Combatientes de Vuelo, hasta el grado 
ele General; 

b ) Of ic iaos de Apoyo de Vuelo, hasta el grado d-2 
Brigadier Generi l , siempre que procedan do las.. 
Fscuelas de formación de- Oficiales o do las' 
Universidades aprobadas por el Gobierno; 

c) Oficiales Técnicos de que trata el 'artículo 11, 
hasta el grado de Mayor. 

Art 'culo 44, Los grados de Teniente Goroncl a- Ge-
neral, o si,is equivalentes en~ la Armada, que confiera 
el Gobierno, se someterán a la aprobación del Senado 
de la República.,Obtenida dicha aprobación,-el ascenso 
producirá todos sus efectos, con la fecha que deter-
mine el Decreto que lo confiere. 

Artículo 45. Para comprobación de todo grado mi-
litar en-la Jerarquía de Oficiales, el Ministerio de-
Guerra . expedirá el respectivo Despacho en el cual 

a) Tener cinco (5) años de servicio en el grado s<r exprese la antigüedad en el grrdo que corresponda 
al interesado, -que sera la señalada en el Decreto 

de Caoitán Técnico, y 
b) Hacer y aprobar el curso de Comando. 

Los profesionales esc: latonados en el grado de Ca-
pitán o su e-mivalente en la Armada, a que se re-
fiere el artículo 27, para ascender al grado de Ma-
yor, deberán hacer y aprobar un curso de informa-
ción mil itar de una duración no menor de ocho (8) 
semanas, que organizará el Ministerio de Guerra. 

Artículo 36. Para ascender al grado de Teniente 
Coronel o su equivalente en la Armada, se requiere 
además de las condiciones establecidas en el presente 
Estatuto, hacer y aprobar el curso de Estado Mayor 
en la Escuela Superior de Gu.erra, de acuerdo con re-
glamentación oue exrida el Gobierno. 

Parágrafo I o Los Oficiales que con. interioridad a la 
vig'encia de la presente Ley hayan hecho y aprobado 
e lcurso de Comando en la Escuela Superior de Gue-
rra, así como los que en la . actualidad lo' estén ha-
ciendo y lo aorobaren, se considera'que han cumplido 
el requisito para ascender al grado de Teniente Co-
ronel, que este Estatuto establece. 

Parágrafo 2o Los Oficiales que hayan aprobado el 
curso de Comando y no estén diplomados como Ofi-
ciales de Estado Mayor, cumplirán el requisito de que 
trata el presente artículo haciendo, y aurobando un 
curso especial de Estado M:yor en la Escuela Supe-
rior de-Guerra, d0 a'cuerdo con la reglamentación que 
expida el Gobierno, � 

Parágrafo 3o Se exceptúa del requisito anterior a los 

Oficiales de Culto. 
Artículo -,37, -, Para ascender al . grado de Coronel 

o su equivalente ,en la Armada, no siendo Oficial 
diplomado, en. Estado Mayor, se requiere, además de las 
condiciones establecidas en ,este Estatuto, presentar, 
sustentar y aprobar una tesis cuyo tema será impues-
to por ,el Comando General de ¡as Fuerzas Armad: s. 

Artículo, 38. ,Lo.s'Oficiales de las Fuerzas Militares 
f ué en los cursos y, exámenes de oue tratan los ar-
tículos anteriores, no ohtengán calificaciones suficien-
tes para pp :ob; ríos, tienen derecho, a ijna segünda-
prueba, de .acuerdo con la reglamentación que expida 
el Gobierno, 

Artículo 39., t o s Ofie'ales de las Fuerzas Militares 
que en una Segunda rrueba dé. capacitación profe-
sional exigida para el ascenso, no obtengan califica-
ciorieís sstísfaátorias, serán reíiradps del-sérvicio acti-
vo por incapacidad técnica, y no podrán ser llamados 
nuevamente al servició activo en tiempo de paz. 

Articulo 40, El .Gobierno escoFerá libremente a: quie-
nes deban ascender pl grfdo de Brigádier"General o de 
Contraalmirante, entre' lo's Coróneles -y sus equivalen-
tes en la Arniada, .que hayan cumplido- el tíernpó mí-
nimo'exigido,,'en la" .presente Ley, que sean, diplomados 
en Estado Ma^or, y además heyan-aproSaád el"curso 
de --altps estudios en la' EsCuélá "cofrespondíeíite, d-é 
acuerdo con la reglamentación' que .expida el Go-
bierno. - � - " �' , . ' _ ' ' > - ' � ' ! 

Artículo 41. Para ascender al grado de Mayor Ge-
neral, o ; 1 de Vicealmirante, .el Gobierno escogerá li-
bremente entre los B-igadierfes Generales o Contra-

respectivo. 
Artículo 4fi. La antigüedad de los Oficiales de las � 

Fuerzas Militares solamente oodrá contarse en cwla 
grado, a partir de la que señale el Decreto que con-
fiere el últ imo ascen-o. Cuando el mismo Decreto as-
cendiere a varios Oficiales al mismo grado, la £ni.i-
güedad se establecerá por el ascenso anterior, y así 
sucesivamente hasta llegar al orden de colocación en 
el Dec-eto de ascenso a Subteniente o su equivalente 
en la Armada, al salir de la Escuela de Cadetes res-
pectiva. 

� Artículo 47. El orden de clasificaciones de que trata 
el Reglamento de Calificación y Clasificrción del per-
sonal de las Fuerzas Militares; determina prelación en 
el estudio de los ascensos para el grado inmediata-
mente supeiior. 

CAPITULO IV 

Bel Retiro. 

Artículo 48. Retiro de las Fuerzas Militares es la si-
tuación en que queda el Oficial que', sin Perder su 
grado mil i tar y por disposición del Gobierno con 
sujeción a la presente Lev, cesa en la obligación' de 
nrestar servicio en actividad, salvo en los casos de 
l lamamiento al servicio, o de movilización. 

Avt ículn 49. El retiro del servicio para el persontl 
de Oficíeles de las Fue"zas Militares se clasifica se-
gún «ni forma y causales, como so indica a conti-
nuación: 

a) Retiro tempo".al con pase a la reserva. 

. 3o A solicitud propia: 
2o Por voluntad del Gobierno; 
3? Por sobrepasar la edad corresooñdierité al grado-; 

Por inca^scídad re'ativa y permanente; 
Por Incarrc 'd; d técnica, y 

G° Por mala conducta comprobada, 

b ) Retiro absoluto. 

� I o Por incapacidad absoluta permanente o por gran � 
invalidez; y 

2o Por haber cumplido la ed^d de 65 años. 

Artículo 50. l os' Oficia'es d-̂  las Fuerzas" Militares 
s ó V podrán si"- llamados a calificar servicios-por vo-
luntad del Gobierno, desnués de cumplir 15 o más años 
de' servic'o, o a loi 12 o más, si fueron � Oficialas 
Combatientes de Vuelo de la Fuerza Aérea. . i 

Artículo-51-. Loé Oficiales de las' Fue'rzas -Militare i 
aüe 'se 'ret iren a'solicitud propia, detoués de 23'eñes 
de férvido, o a. los 12 o más, si' fueren* Oficiales 
de Vuelo de lu Fuerza Aérea, tendrán- derecho' a un í 
; signación de, retiro, en la. forma que determina esta 
Ley. 

Artículo 52. El tiempo de servicio en guerra inter-
nacional o -conmoción interior, en ' las zonas que el 
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.Gobierno determine, desde la fecha en que se declare 
turbado el orden público hasta la expedición del De-
creto ror el cual se restablezca "la normalidad, se com-
pu'-'-á como t¡em>-o dcble de servicio. 

Parígvafo I o El tiempo doble a que se refiere i.l 
p r cen ' e artículo se ' l iquidará exclusivamente p i ra u 
asigm-ción de retiro y darnos ores'ta'ciqnes sociales. 

PnrágTijfo 2o Quedan éxceptuados de este cómputo 
los dos últimos año.s de permanencia1 en las Escuelas 
de Formación de Ofífciales y las fi".cciones .que .se li-
quiden por éste concepto. 

Artículo 53. Es forzoso el retiro s de los Oficiales 
� con pase a la1 Reserva de Iffi Fuerzas Militares, cuando 

cumplan- las siguientes edades, en sus grados, en el 
Ejército, la Fuerza -Aérea. y sus equivalentes en la 
Armada, ..así: 

Subteniente 30 años. 
Tementc 35 años. 
Capi tán 40 años. 
Mayor. . . 45 ..años. 
Tendente Coronel. 50 años.. 
Coronel / 55 Eños. , 
Brigadier General 58 años. 
Mayor General 61 años.. 
General f . 64 años,. 

Parágrafo. Para los Oficiales de los Servicios, y 
Oficiales Técnicos de -la Fuerza Aérea, se aumentará 
en diez (10) ¿ños las edades contempladas en el pre-
sente artículo,, sin que puedan .sobrepasar- la edad de 
sesenta y cinco (65) años, en la cual cesa toda obliga-
ción militar. . 

Artículo 54. Los Oficíales de las -Fuerzas Militare! 
que no reúnen Irs condiciones físi.cas exigidas por >1. 

; Reglamento . Militar sobre, la materia, � deberán ser 
retirados. :del l spi'vicio activo¡, 

-Artículo ,55. No obstante lo dispuesto eri los dos 
art'culos anteriores, facúltase .al Gobierno para, man-
tener en servicio activo a rquellos- Oficiales que ppr 
sus calificaciones merezcan permanecer -en actividad, 
a juicio de la íunta Asesora del Ministerio de Gue-
rra, cuando sus capacidades aún puedan ser -Eprovo-
chables e,n determinadas actividades militares, -visto el 

~ dictamen de ,1a Sanidad ,M¡iiitar. 
Artículo, 56. Los Oficiales retirados en forma tem-

poral, . podrán ser reincorporados, por razones del ser-
vicio. Dichos Ofiqi^lgs. ingresan con la antigüedad 
que .tenían cuando fueran retirados1, y tienen la obli-
gación .de prestar cuatro ,' (4) años de_servick> para 
adqui'ár Ja asignación de retiro, modificar su porcen-
taje por tiempo de servicio,- o la asignación por el 
nuevo .grado. , 

Parágrafo, .ExceiHúafe a los Oficicles que habiendo 
sido re'ncorpoi;ado? al servicio, sean retirados antes 
de cuatro (4) añas por voluntad del Gobierna, por in-
validez adquirida después de su reincorporación., o por 
haber sobrepasado el límite de la edad en el grado. 

CAPITULO V 

De la separación. 

Artículo 57. Separación es el acto por medio del 
cual el Gobierno .coloca fuera de la Institución al. Ofi-
cial de las >Fuerzas Militares en forma temporil o 
absoluta, según ol caso, en acatamiento de sentencia 
condenatoria definitiva, de la Justicia Penal Militar, o 
fie la Ordinaria, o de la de un Tribunal Disciolinarjo, 
o de la de un Consejo de Honor, o por abandono del 
servicio. 

Parágrafo. El tiempo en que los Oficiales de ]ps 
Fuerzas Militares sean separados en forma temporal 
o absoluta, no podrá considerarse como .de servicio 
para ninguno de los efectos de esta Ley. Durante di-
cho tiemro los Oficiales separados no tendrán dere-
cho a sueldo ni a prestaciones. 

Artículo 58. En caso do- muerte de un Oficial de las 
Fuerzas Militares qife ce halle separado temporal-
mente, sus beneficiarios, en el orden ¡regulado en esta 
Ley, tendrán derecho a las mismas prestaciones esta-
blecidas para los beneficiarios de los Oficiales que fa-
llezcan en servicio activo. 

Artículo 59. El Oficial de las -Fuerzas- Militares que 
sea separado, del servicio en forma absoluta, por sen-
tencia condenatoria definitiva, no podrá gozar de los 
"tres (3) meses ele alta para la formación de su- hoja 
de servicios, ni de asignación de . retiro; solamente 

'tendrá derecho al reconocimiento "de la cesantía por 
su tiempo de servicio prestado al ramo de Guerra, y 
si fueie el caso, a la , indemnización por incapacidad 
adquirida en el sevicio. 

CAPITULO V I 

De las.Reservas de Oficiales. 

- Art-'culo 60. La Reserva de Oficiales de las Fuerzas 
Militare», comprende: - " . 

I o Reserva de Primera Clase. . < � - . . 
2? Reserva de' Segunda Clase. 

-1' Lá Reservado Primera Clase comprende .tres, gru-
pas: � � . ,. - ' , 

a).-' Los ;'Of'ciaKs.'; KetiiSados". deK- servicié' "«wtfw» 
-" 'inieaiíss->!nt) teysriKotónjñid» lw,. édehúsd& SS-

años y estén.en condiciones, ds 'apt i tud física, 
para acudir al l lamamiento por convocato-
ria en caso de movilización; � 

b) Las personas que hayan hecho curios especia-
les prra graduarse como Oficiales de Reserva; 

c) Los alumnos de las Escuelas de fdrmaqión de 
Oficiales, 'que habiéndose retirado durante el 
último año, de estudios, hayan obtenido el grado, 
de Subteniente de Reserva o sü equivalente 
en la Armada. 

2o La Raserva de Segunda 'Clase, está formada por, 
les colombianos mayores de 18 años, que se en-
cuentren en condiciones físicas y técnicas pa-a 
desempeñar cualquier- cargo de categoría de Ofi-
cial en Jas Fuerzas Militares. 

Artículo 61. El Gobierno podrá 'llamar las reservas 
de Oficíales1 de las Fuerzas 'Militares en cualquier' 
época que lo estime-conveniente. 

El pe soñal de reserva de Oficiales de lss Fuerzas 
Militares está obligado, en* virtud de la convocatoria 
del Gobierno, a presentarse ante la autoridad corres-
pondente el día y hora señalados por-el decreto de 
movilización o el de llamamiento especial- al servicio. 
El incumplimiento de estas obligaciones será sanciona-
do conforme a lo previsto en el Código � de' Justicia � 
Penal Militar. 

Artículo 62. Las entidades oficiales o particulares-
y las emoresas nacionales o extranjeras que funcionen i 
en el país, en crso de movilización o de llamamiento 
especial al se vicio, quedan en la obligación de reinte-
grar a sus t: abajadores eín las mismas condiciones en 
que éstos se encontraban al ser llamados a-filas. Tal in-
terrupción en -ningún caso puede considerarse como 
causal de terminación del contrato de trabajo, q de 
cesación del servicio para los empleados públicos. 

La "contravención se>"á sancionada por el Gobierno 
Nacional con multas de $ l.OflO.QO a $ 10-. 000.00. 

TITCLO n 

Ee las .asignaciones, primas y comisiones. 

CAPITULO I 

�De las asignaciones y prima». 

Artículo 63. Los sueldos "básicos mensuales, subsidios 
y primas de los Oficiales de las Fuerzas Militares son 
los est- Mecidos en el Decreto-ley número 0325" de 
1959, dictado en uso de facultades extraordinarias, 
conferidas al Presidente de la República por la Ley 
44 de lr58. 

Artículo 64. .El subsidio familiar de que trata el De-
creto númcio 0325 de 1959 disminuye por los siguientes 
hechos: 

1? Para los vagones.. 

a) Por muerte. 
b) Por enuncipación voluntaria. , 
c) For .matrimonio. 
d-) Por haber cumplido la .edad de veintiún (21) 

cños, salvo el caso de los estudiantes que depen-
dan, económicamente del Oficial, o quienes pa-
dezcan invalidez absoluta. 

e) Por haber conseguido la independencia económi-
ca antes de cumplir ios veintiún (21) años. 

2° Para las, mujeres. 

- a) Por ijiuerte. 
b) Por matrimonio. 
c) Por profesión religiosa. 

Artículo 65. Lrs disminuciones del subsidio familiar 
rigen a partir de la fecha en que se haya producido 
el hecho que las determina. Los interesados están en 
la obligación de dar el aviso correspondiente dentro, 
de los treinta (30)-días siguientes Si no lo hicieren, 
el Ministerio ordenará el descuento de una suma igual 
al doble de lo que hubieren, percibido en exceso. 

Artículo 63. El personal de Oficiales de las Fuerzas 
Militares en se~vicio activo tendrá derecho a recibir 
del Tesoro Público, anualmente, una Prima de Navi-
dad igual a la mitad de un mes de sueldo, que se 'li-
quidará con base en el que luya devengado el p f i c i i l 
en el mes de noviembre, de acuerdo con su grado, y s? 
pagará por las Pagadurías correspondientes a-más tar-
dar el- 2J}de diciembre de cada año. 

Cuando el O f i cú l no tuviere un (1) año de se-vicio 
como tál, o de reincorporado, la Prima a que se re-
fiere este art-'culo se l iquidará proporCipnalmente al 
tiempo que hubiere servido. . 

Artículo**67. El Oficial de las Fuerzas K>litá-«s en 
servicio activo que sea trasladado o- cumpla .comisionfs 
dél servicio de carácter transitorio, sin tropas, tendrá 
derecho a los pasajes aéreos-,o a -los que fueren del 
caso para él, su ésnosa e-hijos, y viáticos equivalentes 
a un día del sueldo -básico durante el stiemeo em-
pleado. ! 

Cuañdo la -comisión. s.e, cumpla.'en el Exterior, los 
viáticos serán iguales al cincuenta .por ciento (50%) 
de la equivalencia, pagados en dólares a razón de un 
dólar por cáda ' peso rciJlombfcno, ..--,-
- Artículo 68. i s i :f©f icial de las,.-Fuerzas. .Militares en. 
¡Servicio activo-que sea trasladado dentro "de las Guarnir, 

1/ i !CV � ; '-3 : -; ,),; > , (,,.-� 

cioncs del país o al Exterior, o del Exterior 'al país, 
gozará F-Í fuere casado y con hijos legítimos, además de 
les respectivos rrsajes para ('], su es? isa e hijos, de 
una rr ima de g-stos de instalación equivalente a un 
mes de subs dio familiar, no inferior a $ 401.00 ni sa-
rer :o- a $ 700 0". prima que le rerá reconocida cuan-
do lleve,su íam'l a a la nueva Guarnición. 

� Cuando la instalación sea en el Exterio-, la p-ima re 
pegará en dólares, z razen de u i dólar por cada peso. 

Artículo 69. El personal de Oficiales de las Fuerzas 
Militares en servicio activo que preste servicio en otais-
dependencias del Estr do, para el desempeño de misiones 
oficiales, devengará el sueldo que le asigne la depen-
dencia donde .p'este sus servicios, siempre que no sea 
Inferior al fijado -para el grado en el ramo de Gue-
rra. Las primas y subsidios que le correspondan fe 
¡�cuerdo con las disposiciones legales vigentes, se li-
quidarán y. regarán sobre -la base del sueldo, corres-
pondiente a su grado y serán de cargo del ramo de 
Guerra. 

Parágrafo. -Las entidades prgadoras del ramo J-Í 
Guerra que cubran las primas y subsidios -de personal 
de cue trata el presente artículo, descontarán y remi-
tirán mensuálmente a la Contaduría Principal del 
Ministerio-de Guerra, los porcentajes correspondientes 
con que el pe-sonal en comisión debe contribuir a la 
Caja ,de Retiro, de las Fuerzas Militares y a la Caja 
de Vivienda Militar respectivamente, de acuerdo con 
las disposiciones legales vigentes, liquidados sobro 
el sueldo correspondiente al grado del Oficial, según el 
caso. 

� Artículo 70. Los Oficiales de las Fuerzas Militares 
tendrán derecho a una partida anual para, vestuario y 
equipo, cuya cuantía será fijada cor el Gobierno y ad-
ministrada en la forma que éste determine. 

CAPITULO. I I 

De las comisiones y licencias, . 

Artículo 71. Las ccnvsiones colectivas o individuales 
del personal .de Oficiales de las -Fuerzas. Militares se 
clasifican así. 

a) Comisiones transito" ias. , 

b) Comisiones permanentes. 

Estas pueden ser: 

a) Dentro del raís. b ) En el Exterior. 

Las comisiones .dentro del .país pueden ser: 

r ) En el ramo de Guerra, 
b) En otras dependencias. 

Las comisiones en el Exterior pueden ser: 

a) Diplomáticrs. 
b) De estudios. 
c) De adquisiciones. 
d ) De trata miento médico. 

Artículo 72. Son comisiones transitorias las que tie-
nen una duración hasta de noventa (90) días, y per-
manentes las que exceden de este término. 

Artículo 73. Son comisiones especiales todas las que 
no están enumerad; s en .la clasificación del artículo 
71. 

Parágrafo. Facúltase al Gobierno .para fijar auxilios 
extrao'dinarios. al personal de Oficiales que sea en-
viado al Exterior en comisiones especiales. 

Articulo 74. Cu- ndo se trate de comisiones tran-
sitorias, será potestativo del Ministerio de Guerra -au- ' 
torizar el traslado de los familiares del Oficial que 
viaie al Exte ior', mediante la expedición de la pro-' 
videncia legal correspondiente. 

Artículo 75 En l:s comisions colectivas de cualquier 
género, el Min'stcrío de Guerra fijará tanto la partida 
global para gastos de viaje como la partida para : 

v'át'cos, v la correspondiente a gastos ds representa-
ción si fuere el caso. 

ParígT'ío. Fe ra los efectos de este artículo, las" tri-
'pul-c'ones de los buques de la Armada en viaje al 
Exlei':o", se considerarán en comisión colectiva del 
servic o,. 

j Artícvlo 7fi. X rs comisiones permanentes se ordenrn 
' por me-ho de decretos ejecutivos; las transitorias por 
resolución ministerial. 

Artículo 77. Los Oficiales de las Fuerzas Militares, 
pa a roder ser designados como Agregados Militares, 

! necesitan ser diplomados en Estado Mayor, 
j Parágrafo. Los Oficiales Adjuntos Militares serán 
j AuxTiares de los Agregados Militares, y para su desig-
! nación necesitan haber hecho y aprohado el curso de 
' cipa citación para el grado de Mayor o su equivalente 
ep la Armada. 

Artículo 78. El Ministerio de Guerra, podrá conceder 
licencia con justa causa, y sin .derecho a sueldo, a los 
Oficíales de las Fuerzas Militares que así lo soliciten, 
hasta por sesenta (60) cl.ías. 

� Esta lieenóia podrá .prorrogarse hasta - por noventa 
días.-. En caso, de prórroga <3* tiempo totaLSe la. licencia 
áó«se QAmputaráxpara íes, efectos de la- activiáad roK. 
Miar o (de prestaciones-fsociates. -í . , . 
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TITULO I I I 

De las prestaciones. 

CAPITULO I 

Prestaciones en actividad. 

Artículo 79. Los Oficiales de 'las Fuerzas Militares 
que enfermen temporalmente en el servicio, -íisfruta-
.án durante el tiempo que dure su enfermedad de 
¿ocios los haberes correspondientes a su grado. 

Artículo 80. Los Oficiales de las Fuerzas Militares, 
en servicio activo, tanto en el país como en el Exterior, 
tienen derecho a que el Gobierno les suministre aten-
ción médica, quirúrg'ca, odontológica, servicios hospita-
larios y farmacéuticos para ellos, sus esposas e hijos 
legítimos no emancipados, ya sea en hospitales milita-
res o en clínicas, o por medio de contratos con esta-
Mecirhientos hospitalarios,-de acuerdo con reglamenta-
ción que expida el Gobierno. 
¡' Art-'culo 81. A los Oficiales de las Fuerzas Milita-
res se les otorgará la gracia de obtener el anticipo 
de cesantía que les corresponda en- el momento de la 
solicitud, por el tiemro excedente del mínimo nece-
sario para tener derecho a sueldo de retiro, mediante 
comprobación de que la suma solicitada será inverti-
da en la adquisición de lotes o viviendas o en la 
construcción, reparación o liberación de éstos, Je 
acuerdo con reglamentación que expida el .Gobierno. 

Artículo 82. Los Oficiales de las Fuerzas Militares 
tienen derecho a veinte (20) días consecutivos de va-
caciones por cada año de servicio continuo. 

Parágrafo I o Cuando el año de "servicio haya sido 
p-estado en el teatro de operaciones, en conflicto in-
ternreion: 1. las vacaciones serán, de treinta (30) días 
consecutivos. 

Farágrafo 2o Cuando el Oficial sea retirado del ser-
vicio, sin haber hecho uso de las vacaciones causa-
das, tendrá derecho al pago de ellas en dinero. 

Artículo 83. Cuando el gobierno, en virtud de lo 
establecido en el crtículo 55 de esta L.ey, resuelva 
aue un Of'cial, inhábil relativo, permanezca en servi-
cio, le reconocerá y pagará la indemnización que por 
Ja incapacidad le corresponda, de acuerdo con el sueldo 
del grado que tenga cuando se le declare la lesión pol-
la Sanidad Militar. En consecuencia, el Oficial no.ten-
drá derecho a nueva indemnización por el mismo 
concepto. 

más que exceda de los quince (15) años de iservicio, 
o doce (12) para los Oficiales'Combatientes de Vuelo 
de la Fuerza- Aérea. 

Artículo 88. La liquidación de las asignaciones de 
retiro y demás prestaciones sociales a que tienen de-
recho los Oficiales de las Fuerzas Militares se hará 
de conformidad con el artículo 15 del Decreto-ley 
número 0325 de 1959, dictado en uso de facultades 
extraordinarias conferidEs al Presidente de la Repú-
blica por la Ley 44 de 1958. 

Artículo 89. Las asignaciones de retiro de que tra-
ta la presente Ley no se causarán por cantidades es-
tables, sino en forma oscilante, tomando como base Ja 
fluctuación de las asignaciones de actividad, vigentes 
en todo, tiempo para cada grado. 

Artículo 90. Para efectos <̂ e la asignación de retiro 
y demás prestaciones sociales de los Oficiales de las 
Fuerzas Militares, el Ministerio- de Guerra liquidará 
el tiempo correspondiente de servicio en actividad, y 
los dos últimos [ños de permanencia en las Escuelas 
de Formación de Oficiales. Rara aquellos Oficiales cu-
ya permanencia en tales institutos haya sido menor de 
dos (2) abrios, se les computará por este concepto el 
tiempo que hubieren permanecido en ellos. 

c) Por matrimonio. 
d) Por haber cumplido la edad de 21 años, salvo 

el caso de Jos estudiantes que dependan econó-
micamente del Oficial, o de Jos inválidos 
lutos. 

e) .Por haber conseguido la independencia económi-
ca antes de cumplir los 21 años. 

2o Tara las mu'jeres: 
a) Por muerte. 
b) Por matrimonio. 
c) Por profesión religiosa. 

.Artículo 99. La asignación de retiro y demás pres-
taciones socúles que esta Ley establece, no son tim-r 
bargables, salvo el caso de ¡uicio de alimentos, y el 
derecho a reclamarlas prescribe a los cuatro (4) años. 

Artículo 100. Las asignaciones de retiro se pagan por 
mensu: lidades vencidas durante la vida del agracia-
do, y no son incompatibles con los sueldos proven.en7 

tes del desempeño de empleos públicos. " 
Artículo 101. El Oficial de las Fuerzas Militares en 

goce de asignación de retiro, tendrá' derecho a qu2 el 
Gobierno le suministre dentro del país y donde hubiere 

Parágrafo Io A los Oficiales de los Servicios de las Guarnición . Militar, consulta médica para él, su 

CAPITULO I I 

Prestaciones por retiro. 

Artículo 84. Los Oficiales del Ejército, de la Arma 
da y de Aroyo de Vuelo de la Fuerza Aérea, que 
sean 'llamados a calificar servicios después de los 
quince (15) años, o nue se retiren voluntariamente des-
pués de los veinte (20), tendrán derecho a que se les 
pague una asignación mensual de retiro, a partir de la 
fecha en que termine la formación de la hoja de ser-
vicios, equivalente a un cincuenta por ciento (50%) del 
monto de las partidas pertinentes por los quince (15) 
primeros años de sei vicio, y un cuatro por ciento 
(4%) más, por "cada año que exceda de los quince 
(15), sin que el total sobrepase del ochenta y cinco 
por ciento (85%) de la asignación de actividad. ' 

Parágrafo. Igual derecho tienen los Oficiales Com-
batientes de Vuelo de la Fuerza Aérea, con la mo-
dalidad de que los tiempos de servicio son de doce 
(12) años para I l amn a calificar servicios, y de quin-
ce (15) años para retiro voluntario. 

Artículo 85. Los Oficiales de las Fuerzas. Militaros 
que sean pasados a la situación de retiro temporal o 
absoluto, y que tengan derecho a asigne ción de retiro, 
indemnización o pensión, continuarán dados de alta 
en la respectiva Contaduría por tres (3) meses, a nar-
tir de la fecha-en que se cause la noveded de retiro, 
para la formación de la hoja de servicios, y recibi-
rán durante este tiemro la asignación de actividad. 

Para efecto de prestaciones sociales, el lapso de los 
tres (3) meses de calificación de servicios, se consi-
derará como de servicio activo. 

Si al practicarse los exámenes de aptitud física para 
retiro, se encuentra nue el Oficial no es apto, se darán 
las rrestf clones asistenciales, de conformidad con el 
Reglamento de Incapacidad, Invalidez e Indemnizacio-
nes de las Fuerzas Armadas, pero de hecho el Oficial 
rueda retirado del servicio. 

Artículo 86. Los Oficiales de las Fuerzas Militares'' 
oue sean retirrdos del servicio activo por sobrepasar 
la edad correspondiente-al grado, por invalidez relaú-
VE\ por incapacidad técnica o por solicitud propia, ant^s 
de cumplir quince (15) años de servicio o doce" (12) 
para Jos Oficiales Combatientes de Vuelo de la Fuer-
za Aérea, tendrán derecho a que el Tesoro Público 
Jes '-agüe por una sola vez un auxilio de cesantía 
igual a un mes de sueldo correspondiente a su grado, 
liquidado en Ja forma préscrita en esta Ley, por cada-
año de servicio, o fracción de seis (6) meses'o más, 
que hub'ere crestado, y a las indemnizaciones que por 
incapacidad les' pueda corresponder. ' . . 

Artículo 87. A los Oficiales de las Fuerzas Militares 
c;ue sean retirados del seKvicio cdn derecho a sueldo 
de '-etiro, so les p: g*»rá -además de éste,- por el Tesoro 
Público y por una sala, vez, un-auxilio- de cesantía igual 
a un mes de sueldo dé actividad- correspondiente-.a sin 
grado, por cada año o fracción de seis (6) meses/ o-

Fuerzas Militares que no hubieren pasado, por las 
Escuelas de Formación de Oficiales, se les liquidará 
su tiempo de servicio en la forma establecida en esta 
Ley. 

Parágrafo 2o Las fracciones de- seis (6) meses o más 
se liquidarán como año completo para el cómputo de 
las acignrciones de retiro y demás prestaciones. 

Artículo 91. A los profesionales y a los Oficiales de 
Culto- que se ,escalafonen a partir de la vigencia de 
la presente Ley, se les computará para efecto de asig-
nación de retiro y demás prestaciones, el tiempo a 
partir de la fecha de su escalafonamiento. Por el tiem-
po anterior de servicios en el ramo de Guerra, se les 
reconocerá su cesantía como emnleados civiles. ' 

Articu'o 92. A los profesionales escalafonados con 
anterioridad a la presente Ley, se les computará parfi 
efectos del sueldo dg retiro y demás prestaciones y 
primas que como a Oficiales les corresponde, el tiem-
ro desde su ingreso, como empleados de las Fuerzas, 
Militares. 

Parágrafo. Por el tiempo que se reconozca anterior a 
su escalafonamiento, pagarán a la 'Caja de Retiro de 
las Fuerzas Militares, las cuotas correspondientes a ese 
tiempo, dé acuerdo con los sueldos básicos deven-
gados, en la forma que el Ministerio de Guerra de-
termine. 

Art-'culo 93. A los universitarios escalafonsdoá, para 
efectos de la asignación de retiro y demás prestacio-
nes sociales, se les comnutar^á el tiempo desde su 
ingreso a las Fuerzas Militares. 

Artículo 94. A los Oficiales de les Fuerzas Militares, 
oue por disposición del Gobierno se encuentren en el 
Exterior, se les liquidarán en caso de retiro, los tres 
(3) meses de alta, la asignación de retiro y demás 
prestac:ones sobré la base de los haberes que perci-
birían si se encontrasen de Guarnición en la ciudad 
de Bogotá. 
�En qaso de mue-te del Oficial, se procederá en igu.'l 

forma para reconocimiento de las prestaciones a favor 
de sus beneficiarios. 

' Artículo 95. Los Oficiales de las Fuerzas Militares, 
que se retiren a voluntad propia antes 'de cumplir vein-
te (20) años de servicio o quince (15) pr.ra los Ofi-
ciales Combatientes de Vuelo de la Fuerza Aéresu 
solamente tendrán derecho a que el Tesoro Público les 
pague, por una sola vez, Un auxilio de cesantía, el cual 
será igual a un mes de su última -asignación, liquidada 
en Ja forma prescrita en esta Ley, por cada año de 
servicio o fracción de seis (6), meses o más. ' 

Art-'culo 96. Los Oficiales retiredos en goce de asig-
nación de retiro, casados o viudos con hiios legítimas, 
tendrán derecho a que por la Caja.de Retiro de las 
Fuerzas Militares, se les pague un subsidio familiar 
que se liquidará sobre la asignación básica de retiro 
que Ies corresponda, así: 

posa e hijos menores. 

Asignación de retiro hasta de $ 200.00 . . . 15% 
As'gnacíón superior a $ 200.00 sin pasar de 

$ SCO.(00, el 10% 
Asignación que exceda de $ 300.00, el . . . 5% 

Los porcentajes pnteriores se aumentarán en un 
3% más, por cada hijo. 

Para tener derecho a la prestación de que trata 
este artículo, es requisito indispensable que el Ín-
teres: do compruebe que sostiene su hogar o que sus 
hijos menores' de edad o sus hijas célibes debendén 
económicamente de él, para efectos de sostenimiento, 
y educación. - " 

Artículo 97 Las disminuciones del subsidio familiar, 
rigen a partir de la fecha en que se háya "producido 
el hecho que las determina - Los interesados están ert 
la obligación de dar el aviso correspondiente dentro 
de los treinta (30) días siguientes; si no lo hicieren, el 
Ministerio ordenará el descuento de una suma igual 
al doble de la que \hubieren percibido en exceso. 

Artículo U8. Los hechos que determinan la Üismi-
nuclón del subsidio familiar, de que habla el artículo 
anterior, son los siguientes: 

I o Para los varones: 

' - ' . r - ; 
a) Por muerte. , . . , 
b) Por emancipación -.voluntaria. 

CAPITULO I I I 

Prestaciones por incapacidad. 

Artículo 102. Los Oficiales de las Fuerzas Militaros 
que sean retirados del servicio activo por incapaci-
dad relativa y permanente, tendrán derecho fuera de 
la asignación de retiro y demás prestaciones que les 
corresponda, según su tiempo de servicio, a que el Te* 
soro Público, les pague, por una sola vez, una ind-'ítv-
nización que fluctuará entre uno (1) y treinta y sais 
(36) meses de su últ ima asignación¡ según el índice 
de lesión fijado en el Jteglamento Genersl de Inca,-, 
pacidades, Invalideces c Indemnizaciones de las Fuer,-
zas Armadas. 

Si la incapacidad fuese adquirida por causa de he-
ridas o ; ccidente aéreo en combate, por acción direc-
ta del enemigo, bien sea en conflicto internacional 
o en el mantenimiento del orden público, la indemni-
zación a que^ se refiere este artículo se pagará doble, 
y si el Oficial tuviere más de la mitad del tiempo 
de férvido en el grado, será ascendido al inmedia-
tamente superior, sobre cuya asignación se liquidarán 
las prestaciones correspondientes. 

Si la incapacidad fuere adquirida como consecuen-
cia de actos del servicio distintos de los rnteriGros) 
la indemnización se aumentará en la mitac(. 

Artículo 103. Los Oficiales de las Fuerzas Multa-
res que sean retirados por incapacidad absoluta y -�'in-
manente para toda clase de actividad, tanto militar 
como civil, tendrán derecho-

a) A pe-cibir una pensión mcnsiul pagadera por eí 
Tesoro Público, igual al sueldo de activ;:Iad 
correspondiente al grado que tenga el Oíicú.l en 

* el momento de ser retirado. 

b) A que se le pague por el Tesoro Público, por 
una sola vez, la indemnización que fije par j el 
efecto él Reglamento Genera] de Incapacidades, 
Invalideces e Indemnizaciones ele las Fue.-7.as 
Armadas. 

c) El auxilio de cesantía que le corresponda. 

Artículo 104, Si la incapacidad de que trata el í.r* 'cu-
lo anterior fuere adquirida por causa de hericU" o 
accidente aéreo en combate, o por acción directa de? 
enemigo, bien sea en conflicto internacional o e.- el 
mantenimiento del orden público, el Oficial te::irá 
derecho a las siguientes prestaciones: 

a) Al ascenso al grado inmediatamente superior so-
bre cuya asignación serán liquidadas y pag .das 
todas las prestí cioncs. 

b) A que se le pague por el Tesoro Público \í in-
demnización, que fije el Reglamento Genera: de 
Incapacidades, Invalideces ,e Indemnizaciones de 
las Fuerzas Armtdas, aumentadas en la mita ' , 

c) A una pensión mensual pagadera por el Te- oro 
Público igual, a la asignación de tetividac co- � 
i-respondiente a su grado. 

d) Al auxilio de cesantía' que le corresponda. 

Artículo 105. Los alumnos de las Escuelas de For-
mación de Oficiales que sean dados de b i j a poi in-
canacidad relativa y permanente, adquirida en 
relacionados con su preparación militar o del seri, 
tendrán derecho a que por el Tesoro Público si. 
pague una indemnización, de conformidad cor. 
normas del Reglamento General de Incapacidades 
valideces e Indemnizaciones c'e las Fuerzas Arme-
as!: 

:,.os 
:'o, 
les 
j.is 
In-
las, 

a) Alférez". Guardiamarina o Pilotín, la que conos-
ponda al 50% de la asignación de Sargent. I? 

� o su equivalente en la Aimada. 

b) Cadetes, la que corresponda al 50% <3e la 
nací ¿n de un Cabo 10 o su equivalente en - la 
Armada. ' r' ' „ 
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ni la incapacidad fuese absoluta y permanente para 
torta cli.se de actividades, y adquirida en las mismas 
circunstancias del presente artículo, se ,pagará una 

� pensión por el Tesoro Público equivalente al cin-
� cuenta por ciento (50rí) del suelda a "que se refieren 
. loa grados anteriores, respectivamente. 

CAPITULO IV 

Prestaciones por muerte. 

1 Artículo 106. Las prestaciones sociales' por crusa 
de muerte de un Oficial de las Fuerzas Militares, se 
pagarán' do acuerdo con el Código Civil. 

Artículo 107. A la muerte de un 'Oficial de. las 
^ Fuerzas. Militares en servicio activo, o en goce de 

� pensión o de 'asignación de retiro, sus beneficiarios; 
en el orden establecido en el Código Civil, continua-
rán recibiendo durante tres (3) meses, de la'entidad, 

: que les venía pagando,- la asignación mensual de ac-
tividad o la de retiro del causante; � 

Articulo 108. Los g.stos de irihumación de los Ofi-
� cíales de las Fuerz: s. Militares-que fallezcan en ser-
' vicio activo, en goce de asignación de retiro o' de 
pensión, serán cubiertos por el Tesoro Público en 
cuantía -que determinará el Ministerio de Guerra. 

Parágrafo.. Cuando el Oficial falleciere en el.Exte-
. rior, el Tesoro Público cubritá los g'astos de inhu-

mación, en dólares. Si a juicio del Gobierno hubiere 
lugar al transporte e inhumación en el � país, el Te-

; soro'Público pagará los gastos de aquél, además de lo 
señalado en este artículo. 

, Art''culo.-1D9. Las ' pensiones que se otorguen por 
fallecimiento del Oficial de las Fuerzas Militares en 

' servicio-í ctivo, en goce de asignación, de retiro o de 
pensión, conforme a esta Ley, se extinguirán para la 

� viuda si contrae nuevas nupcias, y para los hijos que 
'se emancipen civilmente- O lleguen a la mayor edad. 
- exceptuando dé esto último: 

a) A las hijí.s célibes. 
b) A los. hijos que padezcan de invalidez absoluta 

y permanente para el trabajo 

' � SECCION I a 

� Prestaciones por muerte en actividad. 

Artículo Í10. A l e müe-te de ün Oficial de las-Fuerzas 
Militares en servicio éctivo, cauyada en .accidente aéreo 
en combate o por acción directa- del. enemigo, bien 
sea en conflicto internacional o en el matenimiento 
del orden público, será ascendido en forma postuma, 

� a l grado inmediatamente superior, cuaíquiera que 
'fuere'el tiempo'de servicio en su g.adó. Además, sus 
beneficiarios en el, orden estíbleeido en esta Ley,'ten-
drán derecho a las siguientes prestaciones: 

a) A ,que el Tesoro Público Ies pague, por una sola 
vez una compensación equivalente a'cuatro (O 
años .de sueldo corrcs...'ondiente al grado confe-
rido al causante; 

b) Al p£go doble de la cesantía a que tenga derecho 
el causante; 

: t) Si el ' Oficial íallecido hubiere cumplido quince 
- ' (15) años o más de se. vicio, o doce (12) o más si. 
� - fuere1 Oficial Combatiente de Vuelo de^la Fuerza 

Aérea, a que por .el Tesoro Público, se Ies p-igue 
una pensión mensual, la cual será liquidada y cu-
bierta en Ja 'misma forma de la asignación de-

- retiro, ,de, acuerdo con-el grado y tiempo de ser-
vicio del causante. 

" - Artículo 111.' A la" muerte de un Oficial de las 
j Fuerzas Militares, en servicio activo, causada por -ac-
, cideñte.en misión del servicio, en circunstancias dis-
tintas a las enuncic das en el artículo anterior, sus 

- beneficiarios en el orden establecido eti la .presente 
Ley, tendrán derecho a las siguientes prestaciones: ' 

a) A que el Tesoro Público 'les pague por un;,' íola 
vez, el valor equivalente a tres (3) años de ha-
beres correspondientes a su gredo. 

b) Al pago doble de la cesantía a que tenga dere-
cho el causante. . 

c) Si el .Oficial fallecido hubiere cumplido quince 
(15) o más años de servicio, o doce (12) o más, si 
fuere Oficial Combatiente de Vuelo de la Fuerza 
Aérea, a que por el Tesoro Público se les pr gue 
una pensión mensual, la cual será liquidada y 
cubierta en la misma forma de la asignación de 
retiro, de acue.do con el tiempo de servieio del 
causante. . v 

' Artículo, 112. A la muerte de ' un Oficial de las 
Fuerz; s Militares en actividad, ant.es de cumplir quin-
-ce (15) años de se vicio o doce (12) para los Oficiales 
Ccml,latientes de Vuelo cío la Fueiza Aerea,' y- por 
causas diferentes a las enumeradas-en los dos artícu-
los anteriores, sus beneficiarios, en' el orden estable-
cido en \osla Ley, tendrán derecho a que el Tesoro 

.Público les pr.gue por una sola vez, una compensación 
- en dme-ro igual a dos (2) años del sueldo correspon-

diente. al grado del causante, y al auxilio de cesantía 
que le corresponda. 

Parágrtfo. Si el Oficial, fallecido en activjdad tu-
viere quince (15) o más años de servicio, o doce (12) 
o más pata los .Oficiales Combatientes de Vuelo de la 
Fuerza Aérea, sus beneficiarios tendrán derecho a 
que el Tesoro Público les pague una compensación en 
dineio igual a: 

� a) Dos (2) años del sueldo correspondiente al grado 
del causante; 

b) Una pensión mensual pagadera por el Tesoro Pú-
blico, -que.se lequidará en la forma prevista para 
la asignación de retiro, y 

c) Un-auxilio <3e cesantía igual a un mes de sueldo 
correspondiente al grado del extinto, por cada 

. año o fracción de seis (6) meses o más de servi-
cio que aquél hubiere prestado y que exceda de 

los qiiiijce (15) años o,doce (12) según el caso. 

Artículo 113. A la muerte de un Cadete, Alférez o su 
equivalente en la Armada, en actividades relacionadas 
con su preparación militar o -del Servicio, sus benefi-
ciarios tendrán .derecho, a que, por-.el Tesoro Público, 
se les pague una indemnización igual a doce (.1-2) me-
ses del sueldo básico de un Cabo Io, o-de un Sargento 
Io, se^ún el caso, o de sus equivalentes en la Ar-
mada. 

' ' SECCION 2a 

Prestaciones por muerte en retiró. 

Artículo 114. A la. muerte de un Oficial de las Fuer-
zas Militares en goce de pensión o de asignación de 
retiro, sus beneficiarios, en el'orden y proporción esta-
blecido en el Código >Civil, tienen, derecho a una pen-
sión- p asignación^ mensual pjgadera por'.el- Tesoro 
Público-o por. la Caja-de Retiro-dé las Fuerzas .Mi-
litares, . equivalente en' todo caso, a las dos terceras 
partes de la prestación que venía gozando -el causante. 

-CAPITULO V 

Prestaciones para Oficíales retirados, con cargos 
en el Servicio de Reclutamiento y Movilizaeiin. 

Art feulo 115. El Gobierno podrá - nombrar .para 
desempeñar cargos militares en el Servicio de Reclut a-
miento y Movilización, a- los Oficiales retirados, estén 
o no en goce de -asignación de retiro. 
' Artículo 116. Los Oficiales' de que trata el artículo 

anterior no son de actividad, y por tanto no podrán ¡ 

ascender) dentro de la- Jerarquía Militar, pero tendrán j 
derecho, a. vestir, el uniforme, al' pago de todos los 
haberes correspondientes a su. grado y al reconoci-
miento de las prestaciones sociales por causa'de inca-
pacidad'adquirida en el servicio, de r cuerdo con el 
Reglamento de Incapacidades, Invalideces e índemni-^ 
zaciones, y a disfrutar de los servicios de que tratan 
los artículos 7?, 80 y 92.-

Artícu.0 117. Los Oficiales en goce de .-asignación de 
i retiro qüe de^emneñen cargos en el Servicio de Reclu-
tamiento y Movilización, podrán i ea.iustarla sin exce-
der del 85%, en una proporción del 3%>por cada año 
de servicio prestado, v a que se les pague por el Te-
S O T Q Público la cesantía correspondiente. 

Artículo 118. Los Oficiales sin asignación, de retiro 
designados para desempeñar cargos- en el Servicio de 
"Reclutamiento y Movilización, .tendrán derecho a, los 
.veinte (20) .años de servicio, a que el Tesoro Público 
tes pague una pensión vitalicia del 70% del sueldo 
correspondiente a su grado, conmutando para este 
-efecto ,el tiempo de servicio prestado ,en actividad.' 

Parágrafo. A los Oficiales con cargos en el Servicio 
de Reclutamiento y Movilización, ' que se retiren d;>l 
mismo sin derecho a pensión, se les reconocerá el au-
xilio de cesantía correspondierite, la" cual se liqui-
dará en la forma prevista > en esta Ley. 

Artículo 119. A la muerte de ,un .Oficial del Servicia 
de Reclutamiento v Movilización en goce de esignación , 
de retiro o de pensión; o que hubiere cumplido veinte , militares, eme deberá ser elaborada en papel sellado, 
(20) años o más de servicio, sus beneficiarios, en el f los demás documentos que se requieran para las re-
orden establecido'en esta Ley. tendrán derecho, ade- carnaciones sobre nyestac.oue., socules de los Oficiales 
más, de la pensión correspondiente, a que por el <*e ^ Fuerzas Militares so liaran en papel común, 

>cnrn PúWirn les una compensación en di- y a > s interesados no se Ies podra gravar con el como 

nente, sean aproveche bles para continuar en el ser-
vicio, previo concepto favorable'de la Junta Asesora 
del Ministerio de Guerra. 

Los Oficiales invalidados que .opten al título uni-
versitario por comisión de estudias del Ministerio -de 
Guerra, serán inscritos en el Escalafón como Oficiales 
de los Servicios, en -la especialidad adquirida. 

Los Oficiales que opten al título universitario en 
una Facultad aprobada por el Gobierno por comisión 
del mismo, están obligados a prestar sus servicios 
en su especialidad, por un tiempo mínimo i£ual al que 
hay in permanecido en la Facultad. El Gobierno queda 
autorizado para establecer las sanciones que considere 
convenientes, a fin de garantizar el cumplimiento de 
lo expresado en este inciso. 

Artículo 122. El Oficial que adelante estudios en el 
Exterior por comisión del Gobierno, está obligado a 
prestar los servicios- propios de su especialidad, por 
un tiempo igual al doble del que haya permanecido 
en el Exterior, por razón de los estudios. 

El Gobierno queda facultado para establecer la cau-
ción que considere conveniente, a fin de garantizar 
el cumplimiento de lo exp -esi.do -en este artículo El 
Oficial qtieda exonerado del pago ele la caución, en 
caso de que el Gobierno, lo destine a prestar sus ser-
vicios a dependencia distinta de la de su especialidad, 
o lo retire-del servicio activo. 

Artículo 123. Los Oficiales de las Fuerzas Militcres 
en situación de retiro, sin derecho a asignación de 
retiro, que sean llamados al se:vicio activo, reinte-
grarán en la forma que el Ministerio de Guerra de-
termine el va'or de la cesantía que hubieren recibido, 

Artículo 124 Los Oficiales de las Fuerzas Militares 
en servicio activo, los que estén en goce de asignación, 
de retiro y sus beneficiarios en gjee de pensiones, que 
se paguen por la Caja de Retiro de las Fuerzas Mili-
tares, contribuirán a la Caja eon una cuota mensual 
equivalente n i ocho por ciento (8%) del sueldo básico 
de actividad, de-la asignación básica-de retiro y de la 
pensión, respectivamente1, que se repartirá así: la mitad 
para atender le s obligaciones de la Caja, y la otra 
mitf d pa' a-Ia capitalización de la-misma. 

Artículo 125. Los Oficiales de las Fuerzas Militaras 
en servicio activo y los que se encuentren en goce 
de asignación de retiro o pensión pagaderos por la 
Caja de Retiro de las Fuerzas Militares, contribuirán 
con destino a capitalización de la misma, con el 
porcentaje establecido en el artículo anterior y con 
el monto de aumento de sus haberes, ísignaeiones o 
pensiónes, correspondientes al primer mes en que" se 
cause dicho aumento. 

Artículo 128. Las prestaciones nue según esta Ley 
quedan a cargo- dsi Tesorero Público, se regulan por 
medio de resoluciones dictadas, por el Ministerio íle 
Guerra, Fl' reconocimiento de asignación de retiro 
y ' demás prestaciones-que -corresponda a la Caja de 
Retiro de las Fuerzas Militares-, se hace por medio 
de acuerdos de la Caja,' aprobados por el Ministerio 
'de Guei-ra. 

Artículo 127. Los Oficiales de las Fuerzas Militares 
que por razón de las funciones que les sean enco-
mendad! s, tengan que constituir fianza, tendrán de-
recho a que el Tesoro Público les reonozca el valor 
de la p-ima que por la garantía correspondiente co-
bre la entidad- a-eguradora. 

Articulo 128 El impuesto sobre la renta de los Ofi-
ciales de la? Fuerzas .Militares en cuant i a habares 
que rercib'in del Tesoro Público, se -liquidará sobre 
que el sueldo básico. 

Artículo 129. Los Oficiales de las Fuerzas Militaras 
en servicio activo, presentarán su declaración de renta 
y, patrimonio ante el Jefe o Comandante de la Unidad 
Operativa, Táctica o de Repartición, a cuyas órdenes 
se encuentren. 

Las oficinas ds personal de cada Fuerza recibirán 
las declaraciones de los Jefes o Comandantes de Uni-
dad. Operativa, Táctica o de Repartición, v las remi-
tirán a la Administración de Hacienda, Nacional de 
Cund ¿amar.ea. En consecuencia solamente e=ta c í ci-
ña liquidará e) impuesto sobra la renta y sus cjm- -
plementarios mencionados. 

Articulo 130. A excepción de la hoja de servicios 

Tesoro Público se Ies tvgue una comnensacióp en di 
ñero igual a- doce (12) meses del último sueldo del 
causante, y a l,a cesantía a que haya lugar. 

La pensión de que trata este artículo- se extingue 
para los beneficiarios en la forma establecida en el 
artículo 109 de, esta Ley. 

Artículo 120. A la muerte de un Ofici: 1 en - retir > 
,que se encontrare desempeñando a1gún cargo en el 
Servicio de Reclutamiento v Movilización sin asigna-
ción de retiro, sus beneficiarios, en el orden esta-
blecido en -esta Ley,, tendrán- derecho a que el Tesoro 
Público les,pague tina compensación en dinero ign;.l 
a doce (12) meses del último sueldo del causínie, y a 
la cesantía correspondiente. 

CAPITULO VI 

Bisposic'ones complementarias. 

Artículo 121 El Gobierno queda fe cuitado prra 
autorizar estudias universitarios a Oficiales- que* ha-
biendo adctuúido uad ' ireapccj<*cd lelaliva y pernia-

de copias, timbres, ni con ninguna otra clase de im-
puestos. 

Igualmente quedarán exentos de los .imouestos da 
sucesión y dínr.c'ones los v: lores recibidos por con-
cepto de auxilios de cesantía, compensaciones e indem-
nizaciones que se causen como consecuencia de las 
prestaciones establecidas en esta Ley. 

Artículo 131 El reconocimiento de la asolac ión de 
retiro y demás prestaciones a que tienen derecho los 
Ofic-'ales do l;s Fuerzas Militares, será tramitado me-
diante el procedimiento de oficio, por el Ministerio de 
Guerra, con la obligación ror "arte del interesado 
de complementar la documentación con las pruebas 
que el Ministerio no esté en condiciones de,allegar. 

Para la presentación de e;,tos documentos se .con-
cederá un {lazo íusla de seis (6) meses, vencido el 
cual comenzará a correr el térm'no de la prescrip-
ción de que trata el a 1/ :i.!o !)') de esta Ley. 

Artículo 132. l o s Alf^"''': s. (iiiardiapiarinas y Cade-
tes 'de las Esouelaa de, f^'nnaeión de Ofipialés, (jae se 
reti en on buenas ¡qo»Mj:p:,o'v>s durjntje.el último, aro de 
estudio:-, podrán obtenqr e,¡ 'irado de éubteñienta da 
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Reserva, o su equivalente en la Av-mada, a juicio del 
'Gobierno, pero ño podrán ser, l lamMos al servicio ac-
.tiva sino ,en. caso de movilización. 
. Artículo 1331 Los Oficiales Generales y Oficiales dé 
; Insignia en retiro, podrán usar el "uniforme militar en 
las fiestas patrias y en lus fiestas sociales en que-se 

. exija traje de. etiqueta. 

El Ministro de Guerra, podrá permitir el uso de 
uniforme miH.tar en determinadas ocasiones al per-
sonal de Oficiales en uso 'de. retiro. 

. El uso de uniforme militar da derecho a los honores 
correspondientes, p,ero no implica que se. pueda ejer-
ces' mando 

Artículo 134. El Gobierno podrá conferir grados 
�militares, con carácter* exclusivamente honorífico, a 
' Oficiales y personajes extranjeros, y a ciudadanos 
colombianos que hav?n prestado servicios importan-

tes a l:s Fue'zas Militares. 
Artícuio 135. tos grados; distintivos y uniformes 

de les Fuerzas Militares, no podrán ser empleados 
�por ninguna otra institución, ni persona, aue no éstón 
-incorporados regiPar y militarmente a dichas Fuerzas. 
Cua^quie*- institución que desee uniformar, su perso-

,nal, en forma militrr o .s'milar, deberá solicitar la 
_ aprobrc ;ón respectiva del Ministerio' de Guerra. 

Artículo 13S. Las dependencias .del ramo de Guerra 
-quff ejerzan las -funciones de. .Control y Ejecución del 
- P, e-uruesf-o del mismo; darán en todo cíiso. prelación 
en la-efectividad del pago de prestaciones recónocidrs, 
a aquellas que tengan - carácter de unitarias, como 
Consecuencia de la muerte del. causante. 

. ' Artículo 137-. En las demandas que se ventilen ante 
iur''^diRc:ón "dc lo Contencioso Administrativo, y que 

� interesen .al ramo de Guerra, la admisión de-las mis-
mes será - notificada perronálmentfe al SecretVio- Ge-
» e r " l del -Ministerio de- Guerra, quien en .dicho acto., 
podrá constituir apoderado, sin perjuicio dé las fun-
ciones que co»^o. Acmte del Ministerio Público co-

�rrespondíí al Fiscal de "lat corporación. 
, �-� A ' t ícu 'ó 138. Para efectos fiscales queda � prohibido 

asimilar las sueldos de los cargos administrativos al 
de los grados militares. 

ArVcüIo 130. A-partir de la -vigencia de la Presente 
Ley, quedan dorog»d: s las Leves y Decretes siguiente, 
en cuanto so ópong in a las disposiciones del presente 
Estatuto: 

Leyes derog-adaí-: 

� 2-1 de- l i fS, 5» de 1946. r O de 19¿fi. 101 de 1846, 31 
de 1*H'7, r,2 da 1:47, 130 de 194S, 182 de 1948 y ,137 

-de" 1818. 

' - ' DeC-ctos legislativos derogados: 

¡ 3T2D de 1353. TA do 1S54, de 195"*, 2*86 de 1954, 
tüOOT-b's de 1954, *603 do 1951, 811 de 1"55, 390 de 
'195^, ,--rtfci.jHo Dcc e+o 1712'de 1"55, 171-3 de 1955, 
1931 de 1355, 171 de 1956, 414 de 1956, 442 de 1956, 

UV?, i o í^-i^H.in 19, TYc>-eto 2^05 de-1956, 0020 de 
�1957, 219 de 1953'. 0307 v 1478 de 1958, y demás dispo-
siciones que 1c sean contrarias. 

� Parég -fif o. � Exceptúense de l:s normas derogadas 
por el rresentí ' articulQ, las disposiciones légalas q.n,e 

-líf;c"ti rel«o'<5n '-1 '-csonal dife ente de.'los Oficiales 
�de las Fuerzas Militares. 
� Articulo 1*0. Esta Lev � entrará en vigencia el prime-
ro (1?) de enero de mi l poveciento.s sesenta (1£60). -

Parla en Pcg,o,á. a nueve do d'ciemice de mil nove-
cientos cincuenta y nueve. 

El Presidente del Senado, 

- � JORGE URIBE MARQUEZ 

� H Presidente de 1", Cámara d3 Representantes, 

,:"E3US RAMIREZ SUAREZ 

El Cub-Tocretario del Senado, 1 
Dani?) Loraa KoWán. 

' El Secretario de la Cámara ele Repiesentantes, 

�Luis Alfonso líe'gado. 

Hepúbl ca dé Colombia.. - Gobierno Nacional. 

' Eogotá, D. E., diez y ocho de dic.embre ele mi l no-
vecientos cincuenta y nueve 

Publíquese y ejecútese. 
ALSURTO LLERAS 

El Ministio de Guerra, 

Ivíeyor G-anerr.1 Rafael Hcnaaglez Fardo. 

i r Y ¡17 D E 1939 

(D i c i embre '2.1) 

Sobre ¡merlo libre de San Andrés. 

„L1 Congreso <!c CoJo isMa 

'" 1 r í í t l B ' l T A : " ' ' 

¿ l í T í O C L O -i? 1> - ' á - w Piiorv» t. I I j i- el terri-
tor io <!c ílan Amirc-> y Provi-lencia. ¡1t conse-

cuenc ia todas las impor tac iones a, d i cho territo-
r io serán l ibres y estarán exentas dei pagó de de-
rechos (le aduana , salvo las que determina' el ar-

I t ic i i loseg i t iente . 

"Al í ' ÍTCLLO 2? Las armas, drogas heroicas, es-
tupe fac ien tes y p i íb l iéac iónes que atenten contra 
la inora! v las birénas costtiinbres, po pod r án im-
portarse a las Islas, n i comerciarse én ellas. De 
esta p r oh i b i c i ó n se exc lu i rán ún i camen te las dro-
gas heroicas que Ob tengan la aprobac ión del Mi-
nister io de Sa lud Púb l i ca . 
* A R T I C U L O 31? Facúltase al Gob ierno para re-
g lamentar el t ráns i to de mercanc ías de pródye-
c ión nac iona l hac i a el Arch ip ié lago de S.an An-
drés y Prov idenc i a y las expórtác íones de estas 
mercanc ías hac ia otros países. 

A R T Í C U L O 4? Las mercanc ías extranjeras que 
se impor ten á l territorio, de San Andrés y Provi-
denc ia , pagarán a la I n t endenc i a u n impuesto de 
'consumo de .seis' centavos ($ 0.Ü6) por cada pe-
so o f r acc i ón . 

P A R A G R A F O I. De este impuesto estarán exen-
tos los víveres y, los an imales para el consumo ; 
los materiales de' cons t rucc ión , las maqu ina r i a s 
y elementos dest inados a la prestac ión de' los ser-
vicios púb l i cos ; las drogas y las naves o embar-
caciones para el transporte. 

PAR'AÍMÍÁFO. I í . También estarán exentas de 
este impitesto las mercanc ías extranjeras llega-
das en tráns i to para su reexportac ión fu tura a 
otros puertos. 

A R T Í C U L O 5" Las mercanc ías extranjeras im-
por tadas al terr i tor io de -Stfn Andrés y Providen-
cia sólo p od r á n ser i n t roduc idas a otros lugares 
dé l pa í s pagando'l-Q'á 'der'é^hoS dé aduana y de 
acuerdo cón las disposicionejs legales que r i j an 
el comerc io exterior. 

ARTIC.ULO 69 Los artículos- que ,só p roduzcan 
éñ el territorio' de San A'ndrés.y Prov idenc ia , y 

' én los cuales sé haya- empleado mater ia p r ima 
i extranjera, ' podrán ser m t r o d ü c i d o s al-resto del 
territorio1 iiacional-pa'gand.o los derechos de adua-
na correspondientes a l a ,mater ia p r i m a extranje-
ra emp leada i en sti e laborac ión , y prev io concep-
to favorable, en cada casb 'pá r t i cu l á r , del Minis-
terio de Hac ienda y Créd i to Púb l i co , 

A R f I C U L O 79 Las empresas-industriales-esta-
blec idas en el terr i tor io de la In tendenc ia de San 
Andrés y Prov idenc ia , o cua lqu ier persona o en-
t idad que despache desde d i c h o terr i tor io a cual-

, qú ier otro lunar del pa í s productos agrícolas ori-
g inar ios d« él, o art ícu los p roduc idos en él con 
mater ias p r imas naeiohá les o extranjerasy debe-
rá presentar a las - áíitoridades- aduaneras de! 
puerto en- donde sé haga' el desembarque, -una 
"constancia escrita exped ida por el' Intendente, 
en qué- conste el torigeri del p roduc to y la canti-
dad de la mater ia p r i m a de-orócedencia extranr 
jerá empleada en su e laborac ión . 

A R T I C U L O 8"? E l In tendente Nac iona l de San 
Andrés y Prov idenc ia l levará -un registro clq la 
p roducc i ón ' agr ícola del territorio11 i n tendene ia l 
y de las industr ias que en él existan o se esta-
blezcan en el futuro, y la capac idad de sus equi-
pos, niateria p r i m a que ut i l i zan y s.u proceden-
c ia , despachos que se litigan fuera del terr i tor io 
de la I n tendenc ia y su destino, y en .general, to-
dos los demás datos necesarios pa ra determ¡iv«r 

. el origen del p roduc to agrícola o de la mater ia 
p r ima emp leada en el p roduc to indü'str ial . 

A R T I C U L O 9? Los v,¡ajeros procedentes del te-
rr i tor io de San' Andrés\v Prov idenc ia aue lleguen 
al resto del terr i tor io nac iona l , t end r án derecho 
a traer como equipe-je, l ibre de gravámenes adua-
neros, art ículos para uso personal y domést ico, 
en can t idad no comerc ia l , por valor de u n m i l 
pesos ($ 1.(¡00.00). Se autoriza para traer sin con-
s iderac ión de pesos, además , art ículos hasta " o r 
u n valor 'de un mi l 'qu in ientos , pesos ($ 1.500.00), 
por los cuales pagará u n gravamen 'del 25% so-
bre el valor de lac tura , . con dest ino al Tesoro In-
tendenc ia ! . 

A R T I C U L O 10. Les personas ' que regresen al 
rést'o del pa í s después de-un año o más de resi-
denc ia en San Andrés y "Providencia, por ser este 

'territorio- Puer to Libre, estarán sometidas al ré-
g imen aduanero existente "cara-los residentes que 

i regresan del exterior en cuanto a-'su me-naje do-
mestico. 

A R T I C U L O 11. La mercanc ía extranjera que 
se impor te al terr i tor io de San Andrés y Provi-
denc ia .deberá acompañarse de la factura- consu-
l a r y de la factura comerc ia l j u ramentada , y so-

; kre' � ella-la I n tendenc i a l levará un registro minu-
cioso. . - � , 

A R T I C U L O 12. Ex ímese de; pago del impues-
to de-la 'renta v complementar ios , por el t é rm ino 
de 10 años, a lps hoteles, restaurantes,' edif ic ios ' 
de apar tamentos e industr ias que estén estableci-
das o se estaHezcan crí el ierritorio. de San An-
drés y Prov idenc ia . . � 

A R T I C U L O 13 El, Gobierno , de acuerdo con la 
Empresa Nac iona l 'de Tur ismo, p rocura rá gestio-
nar con la Flota Mercante Gran Co 'omh iann , el 
establecimiento de i n servicio ma r í t imo perm'.i-
pepte entre el c o p í n e n t e y el arch ip ié lago de 
San An'drés y Prov idenc ia , d u " excite e! tu r i smo 
nac iona l , con tarifas une Leneí ic ien a las clases 
inedia y obrera del país. 

A R T I C U L O 14. 111 Gobierno reglamentará--la 
presente Ley . 

A R T I C U L O 15. Deroga use las - d isposic iones 
contrar ias a la presente Ley : 

A R T I C U L O -16'. Esta Ley rige desde su sanc ión . 

Dada en Bogotá, 1). E., a 14 de d ic iembre de 
1959. 

E l P res i den t a del Senado, 

J O R G E R i l B E M A R Q Ü E Z 

E l Pres idente dé la Cámara , 

JESUS R A M I R E Z S U A R B ? 

E l Secretario del Senado,-

Jorge �Manrique Teráa 

El Secretario de . la Cámara , 

Luis Alfonso-Delgado 

Repúb l i c a de Co lomb ia ,—Gob ie rno -.Nacional. 

Bogotá, D. Ií., ve in t i uno de d ic iembre de m i l 
�novecientos c incuenta y nueve . 

P.ublíquese y ejecútese. 

A L B E R T O L L E R A S 

E l Min is t ro de Gobierno, 

, J-orqc E. Gutiérrez Anzola 

El- M-inistro de Hac ienda y Crédi to Púb l i co , 

Hernando Agudelo Villa 

E l Min is t ro do Salud Púb l i ca , 

' José �Arulonio Jác-onve1 Yídderráma 

El Min is t ro de Fomento , 

Rodrigo Llórente Martínez 

L E Y 12-8 D I ! 1959 

(Dícáenjbre 22) 

de honores a la memoria de un gran colombiano. 

E l Congreso de Co lombia 

hon ra y enaltece ante las veneraciones presentes 
y futuras, el nombre y la memor i á de Al fonso 

�López , co lomb iano ins igne, -hombre de Estado, 
dos veces p r imer manda ta r i o , m i emb ro del Con-
greso, conductor - po l í t ico , per iodista , represen-
tante de la. Nac i ón ante gobiernos- extranjeros y 
organismos in ternac iona les , -defensor de Jos de-
rechos'( leí pueblo , vocero de grandes evoluciones 
po l í t icas y sociales, p romdso r de la au tonomía 
de la Un ivers idad y de las nuevas or ientaciones 
educacionistas, i nsp i rador de reformas constitu-
cionalesf y de leyes sobre tr ibutos y tierras, aban-
derado de la just ic ia social v patr iota ex imio , 
quien puso s iempre el nombre de- Co lómb ia p ó r 
enc ima de todas las con,sigiláis de par t ido , y 

D E C R E T A : 

A R T I C U L O I o l-'n la sedé de la Un ivers idad 
Nac iona l de Co lombia , en el sit io qite designe el 

-Gobierno Nac iona l , se er ig irá una estatua que 
perpetúe su recuerdo v exalte sus hechos. 

ART ÍCULO 29 I in el Pa lac io de los Presiden-
tes, y en la galería de sus antecesores en el-man-
do, se colocará su retrajo, en recuerdo de su obra 
e jemplar de' Jefe de Estado. . 
' A R T I C U L O 3<? U n a de las salas del Min ister io 

de Relaciones Exteriores llevará el nombre de 
Alfonso López, y se colocará en ella el busto en 
má rmo l de qu ien fue d i p l omá t i co i lustre . 

A R T I C U L O A<> E l Gob ierno Nac iona l ed i tará , 
por conducto del IVIinis.erio de Relaciones Exte-
riores, un' l i b ro en que, además de su b iograf ía , 
se recogerán sus papeles de Estado y sus discur-
sos pol í t icos, c omo nüui valiosa con t r i buc ión a la 
obra del en tend imien to entre los par t idos y á la 
coné i l i ac ' ón nac iona l . 
� ART ICULO ' 5? Se i rnpr inü rá una estampi l la 
postal con su imagen . 

AKT1CULO 0 o En e! Cementer io Central de Bo-
go!á, y en el área que señale, el Consejo Distr i ta l , 
se levantará un mausoleo que guarde sus restos. 

ART ÍCULO 7<? La Nac ión adqu i r i r á en la ciu-
dad de I í onda , la casa donde nac ió el doctor Al-
fonso López . , . 

Facúltase, en" consecuencia, al Gobierno Nacio-
nal para que 'dé a d l cko i nnmcMe el <dá.\siino ade-
cuado a-su f.it',ni!ica< ion h istór ica , con e! o'qelo 
de honrar la memor i a cíe tan 'esc larec ido colom-
b i ano . 


